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Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión especial 
encargada de formular propuesta de adjudicación, que quedará 
constituida de la siguiente forma;

Presidente titular: Excelentísimo señor don Antonio de Cas
tro Berzezicki.

Vocales titulares:
Don Rafael Aguiló Fuster, Catedrático de la Universidad de 

Barcelona.
Don Antonio Valle Sánchez, Catedrático de la Universidad 

de Sevilla. ‘ -
Don Enrique Lines Escardo, Catedrático de la Universidad de 

M" drid-Complutense. - .
Don Rafael Rodríguez Vidal, Catedrático de la Universidad 

de Zaragoza.
Presidente suplénté: Excelentísimo señor don Juan José Gutié

rrez Suárez.

Vocales suplentes:
Don José Ramón Fuentes Miras, Catedrático de la Universir 

dad de Granada.
Don Francisco Javier Echarte Reula, Catedrático de la Uni

versidad de Sevilla.
Don Baltasar Rodríguez-Salinas Palero, Catedrático de la 

Universidad de Madrid-Complutense.
Don Manuel Valdivia Ureña, Catedrático de la Universidad 

de Valencia.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

14778 ORDEN de 30 de mayo de 1980 relativa a la Comi
sión de Adscripción a destino definitivo de oposito
res aprobados en disciplinas de Facultades de Filoso
fía y Letras en orden a la Universidad de Ma
drid-Complutense (Campus de Moncloa), para in
greso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

timo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de enero de 1978 
(«Boletin Oficia' del Estado- del 28), se nombró la Comisión 
de Adscripción a destino definitivo de opositores aprobados en 
diferentes disciplinas de Facultades de Filosofía y Letras, para 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2211/ 
1975, de 23 de agostó, y por Orden de 30 de junio siguiente 
(«Boletín Óficiai del Estado» de 7 de agosto) se ..nombraron 
representantes de la Universidad de Madrid-Complutense, para 
la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación (Campus de 
Moncloa), a don Angel González Alvarez y don José Antonio 
Ibáñez Martín.

Surgidas posteriormente alteraciones motivadas por la renun
cia del señor González Alvarez y el acceso al Cuerpo de Cate
dráticos del señor Ibáñez Martín y a propuesta de la Univer
sidad de Madrid-Complutense,

Este Ministerio ha dispuesto modificar las Ordenes de 18 de 
enero v lo de junio de 1970, en el sentido de qué en adelante 
los representantes de la Universidad de Madrid-Complutense 
en la Comisión de Adscripción anteriormente referenciada, en 
la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación (Campus 
de Moncloa), sean los que a continuación se relacionan:

Catedrático: Doña Isabel Gutiérrez dé Zuloaga.
Agregado: Do,n Enrique López Castellón.
Como consecuencia de los anteriores nombramientos, cesan 

los anteriores Vocales don Angel González Alvarez y don José 
Antonio Ibáñez Martin.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. mucho- años.
Madrid, 30 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

14779 ORDEN de 30 de mayo de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que a de juzgar el concurso- 
oposición pare la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Lengua y Literatura francesas» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto, y Real Decreto 84/1978, de 13 de 
enero.

Este Ministerio ha resuelto nombar el . Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 14 de 
octubre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de diciem
bre) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Lengua y Literatura francesas» de la Facultad de Filosofía 
y Letras' de la Universidad de Salamanca, que estará consti
tuido de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Francisco López 
Estrada.

Vocales titulares:

"Don Luis Leocadio Cortés Vázquez, don Daniel Poyán Díaz, 
doña Alicia YJlera Fernández, doña Aurora Aragón Fernández, 
don José Millán Urdíales C ampos y doh Eugenio Andrés de 
Vicente Aguado. Catedráticos de las Universidades de Salaman
ca, el primero; de la Complutense dé Madrid, el segundo; de 
la de Zaragoza, el tercero; de la de Oviedo, el_cuarto, y Profe
sores agregados dé la de Oviedo, el quinto, y de la de Córdoba, 
el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luis Vá
rela Iglesias.

Vocales suplentes:
Don Francisco J. Hernández Rodríguez, don Martín de Ri- 

quer Morera, don Germán de Granda Gutiérrez, don Constan
tino García González, don Francisco J. del Prado Biezma y don 
Main Verjat Massmann, Catedráticos de las Universidades de 
Valladolid, el primero y el tercero; de la de Barcelona, él 
segundo; de la de Santiago, el cuarto, y Profesores agregados 
de la Complutense de Madrid, el quinto, y de la Autónoma de 
Barcelona, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletin Oficial del Estado- 
de 13 de abril), que aprueba las que han de regir este tipo 
de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo 
comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

•Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

14780 ORDEN de 2 de junio de 1980 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Anatomía descriptiva y Topográfica con sus 
técnicas anatómicas» de la Facultad de Medicina 
de la Universidad del País Vasco.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 16 de fe
brero de 1979 («Boletín Oficial del Estado- de 16 de marzo) 
para la provisión de la plaza de Profesor, agregado de «Ana
tomía descriptiva y Topografía con sus técnicas anatómicas», 
de la Facultad de Medicina de la Universidad del País Vasco, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don René Sarrat To- 
rreguitart.

Vocales titulares:
Don Pedro Gómez Bosque, don Luis Gómez Pellico, don Al

fonso Llamas Marcos, y don Arturo Vera. Gil, Catedráticos de la 
Universidad de Valladolid el primero, Alcalá de Henares el se
gundo y Profesores agregados de la Universidad Autónoma de 
Madrid el tercero y Zaragoza el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Pérez 
Casas.

Vocales suplentes:
Don Pedro Amat Muñoz, don José L. Ojeda Sahagún, don 

Ramón Ribes Blanquea y don- Gabriel Bernal Valls, Catedráti
cos de la Universidad de Salamanca el primero, de Santander 
el segundo y Profesores agregados de la Universidad Complu
tense el tercero y Córdoba el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del. Estado» de 
13 de abril) que aprueba las que han de regir éste tipo de
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concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiere lugar, la celebración del sorteo para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos, debien
do comenzar los ejercicios precisamente al undécimo día hábil 
posterior al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .2 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

14781 ORDEN de 3 de junio de 1980 por la que se declara 
desierto el concurso-oposición por falta de aspiran
tes para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado del grupo XVII, «Proyectos I», de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura, de la Universi
dad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso-oposición, turno 
libre, anunciado por Orden ministerial de 30 de noviembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre), para 
provisión de la plaza de Profesor agregado del grupo XVII 
«Proyectos I», de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, 
de la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1980.—P. D. el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro- 

. fesorado.

14782 ORDEN de 4 de junio de 1980 por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «ecología acuática» (a término) de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975 de 23 de agosto y 84/1978, de 13 de enero.

Lste Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de fe
brero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de marzo 
de 1979), para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Ecología acuática» (a término) de l'a E.T.S. de Ingenieros de 
Caminos Canales y Puertos de la Universidad de Santander, 
que estará constituido en ¡a siguiente forma.

Presidente titular: Excelentísimo señor don Guillermo Gómez 
Laa.

Vocales titulares: Don Francisco García Olmedo, don Manuel 
Tena Aldave, doña Pilar Carbonero Zalduegi y doña María Rosa 
Miracle Solé, Catedráticos de las Universidades Politécnica de 
Madrid, el primero; Córdoba, el segundo; Profesor agregado de 
la Politécnica de Madrid, el tercero, y Profesor agregado de la 
de Valencia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alfredo Páez 
Balaca.

Vocales suplentes:
Don Eduardo Primo Yufera, don Miguel Morey Andréu, don 

José Manuel Gómez Gutiérrez, don Francisco Díaz Pineda, Ca
tedráticos de las Universidades de Politécnica de Valencia, el 
primero, Santiago, el segundo, Profesor agregado de Salaman
ca, el tercero, Profesor agregado de Sevilla, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.“ de la Or- 
dV? de marzo de 1074 («Boletín Oficial del Estado» de 

13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de con- 
curso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
lribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, 
ñora y lugar en que han de realizar su presentación los oposito- 
res, y si hubiere lugar, la celebración del. sorteo para determinar 
el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comen- 
zar los ejercicios precisamente al undécimo dia hiábil posterior, 
al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

14783 ORDEN de 6 de junio de 1980 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición convocado por 
Orden de 2 de julio de 1977 para la provisión de 
siete plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, disciplina de «Economía política y 
Hacienda pública» (Facultad de Derecho).

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-opo6ición convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de diciembre) para la provisión en propiedad de 
siete plazas de «Economía política y Hacienda pública» (Fa
cultad de Derecho), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y elevado el expediente al Departamento para su 
aprobación sin que figure propuesto ningún opositor por no ha
ber superado el primer ejercicio del citado concurso, según se 
hace constar por el Tribunal en el acta correspondiente, 

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el expediente de refe
rencia y declarar desierto el concurso-oposición convocado por 
Orden ministerial de 2 de julio de 1077 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de diciembre) para la provisión de siete plazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 
de «Economía política y Hacienda pública» (Facultad de De
recho).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 8 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

14784 ORDEN de 6 de junio de 1980, por la que se de
clara desierto el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado del grupo V, «Estadística», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Profe
sor agregado del grupo V, «Estadística», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica 
de Madrid, anunciado por Orden ministerial de 30 de noviem-: 
bre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre).

Este Ministerio de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de junio de 1980.—P. D., el Director general de Or

denación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

14785 ORDEN de 6 de junio de 1980 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición a la plaza de 
Profesor agregado de «Economía Política y Hacienda 
Pública» de la Facultad de Derecho de las Universi
dades de Granada y Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Celebrado el .oncurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de «Economía Política y Hacienda Pública» de la 
Facultad de Derecho de las Universidades de Granada y Zara
goza anunciado por Orden ministerial de 8 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 d junio),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 0 de junio de 1980.—P. D., e: Director general de Or

denación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

14786 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se declara 
desierto el concurso-oposición, a la plaza de Profe
sor agregado del grupo XXIV, «Medios de repre
sentación», de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Navales de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado del grupo XXIV, «Medios de representación», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales de la 
Universidad Politécnica de Madrid, anunciado por Orden minis
terial de 30 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de diciembre),


